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DECANO/A DE ÁREA, FACULTAD, 

EXTENSIÓN O SU SIMILAR

CONSEJO DE ÁREA, 

EXTENSIÓN O SU SIMILAR 
PERITO ACADÉMICO

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 

ACADÉMICA

DIRECTOR/A O COORDINADOR/

A DEL PROYECTO

REGISTROS:

1.- Proyecto de Diseño o Ajuste 
Curricular de Carreras 
2.- Resolución de Consejo 
Académico
3.- Documento designando peritos.
4.-Rúbrica del Gestor Académico.
5.- Peritaje académico.
6. Informe de aceptación del proyecto

INICIO

VALIDA EL PROYECTO 
MEDIANTE RUBRICA Y 

CONFORMA EQUIPO QUE 
REALIZARÁ PERITAJE 

ACADÉMICO 

FIN

CONOCE Y ELEVA A CONOCIMIENTO EL 
PROYECTO DE DISEÑO O AJUSTE 

CURRICULAR DE CARRERAS Y 
LISTADO PRELIMINAR DE POSIBLES 

PERITOS ACADÉMICOS

APRUEBA EL PROYECTO  DE 
DISEÑO O AJUSTE 

CURRICULAR DE CARRERAS 
Y REMITE A LA DPGA

VERIFICA, JUSTIFICA Y 
REALIZA  PERITAJE 

ACADÉMICO 

ELABORA PROYECTO DE 
DISEÑO O AJUSTE 

CURRICULAR DE CARRERAS  
Y PRESENTA LISTADO 

PRELIMINAR DE PERSONAS 
QUE CUMPLEN CON LOS 
REQUISITOS PARA SER 
PERITOS ACADÉMICOS

¿DICTAMEN 
FAVORABLE?

SOLICITA A LA 
UNIDAD ACADÉMICA 

AMPLIACIONES O 
CORRECCIONES AL 

PROYECTO

ELABORA Y REMITE AL 
CONSEJO ACADÉMICO EL 
INFORME DE ACEPTACIÓN 
DEL PROYECTO Y ANEXOS 

SI

1

5
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NO
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